
MuniciDal¡dad D¡strital
CERRO COI-oRADO

"Cuna leISiíar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'219,2025.GfuI.I\¡DCC

Cerro Coiorado, 06 de mayo de 2025

V¡STOS:

Elescílo SN, signado conTÉmite 250423176, ellng. Edwin Jimmy Loza Huaracha rem¡te la ficha técn¡c¡ de '¡¡antenim¡ento integralde

plaza Las Américas, dislrito de Cero Colorado, provincia de Afequipa, departamento de Ar€quipa, con un presupuesb ascende¡te a la suma de

243,718.11y uñ plazo de ejecución de 30 dias calendado, baio la modalidad deadminish¿ción directa, ellnfo¡ne N'306-2025-SGEP/G0PI/|\¡DCC
por el Slb Gerente de Estüdios y Proyectos, el lnfoÍne N'252-2025-GSCA-IV|DCC emitido por el Gerenb de Seruicios a la Ciudad y Ambiente,

Informe N"319-2025-[¡DCC/GPRR alendido por el Gerente de Planificación, Pres!puesto y Racionalización, el lnlome Legal N'094-2025'GAJ-

IVDCC atendido por Gerenle de Aseso¡ia Juidic€ y;

C0NSIDERANDOi

Oue, eladfculo 194 de la C,onstitución Política del Peru de 1993 prescibe que las municipalidades provinciales y d¡strilales son óeanos de
gobiemo loc€lque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asu0tos de su competencia;

Que, elarticulo IldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Constitución Politica delPeru
establec€ para las municipalidades rcdica en la lacultad de €jercer actos de gobiemo, administrativos y d6 adminislración, con sujeción al

ordenamiento ¡uridico

Oue, el numetrl41.2 del arllculo 41 de la Di€cliva Generaldel Sistema Nac¡onalde Programación Mufiianual y Gestión de Inversiones
regla que la entidad debe prever los fondos públicos necesadoG para la operaclin y mantenimienb, conforme a la nomfva vigente;

Que, el pdmer párafo de la Décima Ouinla Disposic¡ón Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del S€cbr Público para el Año
Flscal2025 áutoriza a los gobiernos regionales y gobiemos locales, durante elAño Fiscal2025, para ulilizar hasla un veinte porciento (20olo)ds los
recursos provenie¡tes del cano¡, sobrccánon y regalla mineE, asl como de los saldos de balance generddqs por dichos conceptos, para ser
destinados a acciones de mantenimienlo de infraestructura y/o paE acciones e¡ maleria de ssguridad ciudadana y lucha conba la criminalidad a
cargo de las refendas enlidades en sus cspeclivas circunscripciones. Par¿ lal efecto, los gobiemos regionales o gobiemos locales invollcrados
quedan exonerados de lo dbpuesto en el inciso 3 y los literales c y d del ¡nciso 4 del numeral 48.1 del adículo 48 del Decreto Legislativo N"1440,
Decrelo Legblalivo delSistema Nac¡onalde Presupuesto Público, y de lo dilpuesto en elnumeral 11.3 delarticulo 1'l de la presenb ley;

Que, con escdto S/N, signado con TEm¡te 250423176, el Ing. Edwin Jimíry Loza Huardcha, remite la ficha técni:a de '¡,¡antenimiento

integr¿lde la plaza Las ArÉficas, distdto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, con un pr€supuesto ascendente a la

suña de S/243,718.11 y un plazo de ejecucion de 30 dias calendario, bajo la modafidad de adminislración direcla;

Que, mediante lnforme N'306-2025-SGEP/GOP|/|VDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. Amilcar Rafael cuillén Zarate,

rcvisada y evaluada la fcha técnic¿ puesta a su consideración, asicomo el pronu¡ciamieoto de la AsbtenFTécnico de la Sub Gerencia de Esludjos
y Proyectos emiÍdo en el Informe N'010-2025/[,4DCC/SGEP/NAOP; expresa conformidad en cuanb a contenido y loma de ésta, acorde con el
subsiguienle detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA . MONÍO EN SOLES

Costo direclo 219,394.11

Gaslos generales 18,929.00

SupeNisión 5,395.00

PRESUPUESTO TOTAL 243,718.11

Que, a través dellnlorme N'252-2025-GSCA-MDCC, elGerenle de Seru¡cios a la Ciudad yAmbie¡te, Ing. Guillenno Humberto Gonzáles
Aparc€na, estimando Io deleminadoen ellnfome N"279-2025-SG¡.4AV-GSCA-lúoCC, olorga conformidad; solicitando, en ese sentido, disponibilidad
presupuestal para continuar con el lrámite de aprobación respectivoi

Que, con Infome N"319-2025-[/DCC/GPRR e] Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta, actuando como órgano de asesorarnlento responsable de los procesos de phn¡ficación, presupuesto y rac¡onalrzación, brinda
dispo¡ibilidad presupuestal por el impode de S/ 243.718.11 para la ejecución de la licha tecnic€ de manlenimiento en examen, cuyo gasto s€rá
afectado al conceplo de acüvidad 'Manten¡miento de Infraestruclura Públic¿';

Que, en ese orden de ¡leas, esl¡mando las acluaciones practicadas por las un¡dades ofgánbas competenles, asi@mo elmarco normalivo
delSistema Nacionalde Prcgramación l¡ulüanualy Geslión de lnveÉiones queordena a los titulares de las enÍdades, elmantenimienlo de los activos
generados, sobr€ la base del porcentaje d€ gasto aulorizado en la ley de pres upuesto vigente, resulta, desde el punto visla lsgal factible la aprobación
de la ficha lécnica sub examine, más aún sicon su ejecución se garantiza el mantenimiento de los acuvos generados con la elecución de las

inve|spnes:

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente técnico presenlado, deriva el Informe Legal N'094-2025€AI[¡DCC
atendido porelGerente de Asesoría Juridica, quien opina: Se APRU€BE la ficha técnica de "Manbnimiento inlegralde la plaza Las Américas, dblrilo
de Cerc Colorado, provincia de Arequipa, departame¡to de Arequipa, por el monto ascendents a la suma de S/ 243,718 11. CorggrtñRse
ESTABLEZA h ehcuc¡on de la ficha lécn¡ca en nención, en un plaza do trc¡nla (30) df as calendaio. baio ]a ñodattdad de irql:Wn dtffihl\
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CERRO COLORADO -"", ""Jado 
en elp ncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionanos,en elextremo

L u n a a e L J I t utdel conlenido de los inlomes citados, o determinar si han cu mplido o no en foma conecta, técnic¿ y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar par¿ cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de ¡os lunciona¡ios son profesiona¡es

de alta especialidad e idóneosl

Que, los infoÍnes técnicos citados, son emitidos por prcfesionales capacit€dos y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crilerios técnicos y especializados, los que resulkn irrefutables para este despacho, por tanto, sus inlomes üenen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales d€spachos asumefl la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin exc€pción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna
forma nos pueden inducir alenor, por lanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, esle despacho nose pronuncia en razón que no cue¡la con @noc¡mienlos técnicos paE talfin, y,
rnenos con asesorcs especial¡zados para comprcbar o descartar, por lo que, basados en el principio de confanza, se tiene por cálculos cor€c1os,
slendo de exclusiva y exclúyele responsabilidad de los funcionanos prolesionales emilentesi

Que, en medtoalnumemlll deladiculo primerc del Decrcto de Alcald¡a N"004-2024-MDCC del06 de manode 2024, el titular del Pliego
delega al Gerente l\4unicipal la atdbución de 'Aprobar fichas lécnicas de mantenimienlo o sus modilicaciones, salvo qle la alrobación de eslas
modificaciones haya sido delegada a olrqg órcañ06 o unidades orgá¡icas';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las faculbdes legales citadas, en conse€uencia y basado en forma exclusiva en los
informes lécnicos y lega¡es e)(istentes en elpresentecaso;

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRIMERO - APROBAR la licha técnica de "lvantenimienlo integralde la plaza LasAméricas, disfito de CeÍoColorado, povincia
de Arequ¡pa, depaíame0to de Arequipa, por el monto ascendente a la suma de S/ 243,718.11, la m¡sma que será ejecutada bajo la modalidad de
adm¡nistración direcla, en un plazo de treinla (30) dias calendario, aclrde alsubsiguienle detallel
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PREsuPuEsro DE FtcHA TÉcNtcA MONTO EN SoLEs
Costo directo 219,394.1

Gastos generales 18,929.00

Supervisión 5,395.00
PRESUPUESTO TOTAL 243,71Q.11

ARTICULo SEGUND0 - DISPoNER a la Gere¡cia de Obras Públic€s e Infraestructurc, implemente las accjones respeclivas conducentes a
la ejecución de la prcsenle ficha técnic¿ ds mantenimiento.

ARTICUL0 TERCERO. - NOTIFICAR la presente a la Gerencia de Planilicación, Presupuestoy Racionalización, Gerencia de Ad ministnacióñ
Financie¡it y la Gere¡cia de Obras públic¿s e Infraeslructurc, para las acciones conespondient€s alcumplimento de la presente resoluc¡ón,

ART|CULo CUARTO. -DEJAR ESTABLECIDOque elposible enor o defecto de c¿lcuto en tos inlonnes lécnicos de evaluación delexpediente
de Aprobación de FichaTécnica, de ser elcaso, es @nsider¿do como inducción al error del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTICULO QUINTO. ' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la public€cón de la presenle Reso¡ución en etPortal
Institucionalde la Página Webde la Municlpatidad Disfiiatde Cero Cotorado

REGISTRESE, cOIltUNioUEsE Y cÚMPLASE,

Sede Pr¡nc¡palr Calle [/ar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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